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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCXITURA PÚBLICA DE LA CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPANIA PESQUERA BETH EEL S.A. 

Se comunica al público que la compañía PESQUERA BETH EEL S.A. se con- 
stituyó por escritura pública otorgada ante la Notaría Pública Primera del can- 
tón Manta el 19 de Julio del 2004. Fue aprobada por la Intendencia de 
Compañías de Portoviejo mediante resolución N* 04-PIC-DIC 0000384 de 28 
DE JULIO DEL 2004. 

1.- DOMICILIO.- Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí. 

2.- DURACION.- Cincuenta años a partir de su Inscripción en el Registro 
Mercantil. 

3.- CAPITAL.- El capital suscrito es de $ 800,00 OCHOCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en 800 acciones 
ordinarias y nominativas de $1,00 UN DOLAR cada una. 

4.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene cooma objeto principal : a) El estu- 
dio y captura de productos del mar, con nuevas técnicas de pesca de forma tal 
que no se afecte a la especie marina y dañen el ecosistema ni el hábitat de la 
misma, etc. . 

Y 

5.- ADMINISTARCION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- Está a cargo del 
Presidente y Gerente General. Ejerce la representación legal el Gerente 
General. 10d 

Portoviejo, 28 de Julio del 2004 
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A e señora MARIA ESPERANZA BAQUE LO-" o ., Se le hace Saber que en este Juzgado de lo Civil, el señor Ramón Ponce Peralta, ampara- do en lo que determina la cama! 0nce, itiviso se: ; gundo del Art. 109 del Código Civil, le ha pro- puesto Juicio de Divorcio. 90 EM le ha pro: poor ¡HAMON PONCE PERALTA 
- del Actor: FRANCISCO CHELE eentía: INDETERMINADA MEROHAN emandada: Den lada: MARÍA ESPERANZA BAQUE LO-1 

EXTRACTO DE LA PROVIDENCIA: Paján, Ju- - nio 8 del 2004, las 10h15. El señor Abogado Carlos Palacios Sánchez, Juez Décimo Séptimo de lo Civil de Manabí, ha dispuesto se cite por la prensa a la señora María Esperanza Baque Ló- "pez, por haber expresado el Actor bajo juramen- to desconocer su actual domicilio, de conformi- dada lo Que dispone el Artículo 86 del Código de Procedimiento Civil, en armonía con el Art. 119 pare última del Código Civil. : o que pongo en su conocimiento par de Ley, advirtiéndole ta obligación que el ar domicilio legal en la ciudad de Paján pa- fa sus notificaciones que le corresponda y d eno parecer a, juicio después de los veinte días a . lo $ Última publicación podrá ser declara- 

aján, Junio 15 del 2004 
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